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JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, once de febrero de dos mil veintiuno 

 
Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante MARIA CRISTINA LEON GARCIA 

Demandado COLOR PLUS FOTOGRAFÍA S.A.S. 

Radicado 05001 40 03 028 2020-00722 00 

Instancia Única 

Providencia Allega citación. Notificación 
demandado 

 

Se incorpora al expediente memorial presentado por el abogado DAVID MESA 

CEBALLOS, en el cual indica reasumir el poder a él conferido por la parte 

ejecutante, en consecuencia, téngase revocada la sustitución de poder al 

abogado CARLOS ANDRÉS PERDOMO VÉLEZ, lo anterior de conformidad a lo 

establecido en el art. 75 del C.G.P. 

 

De otro lado, presenta el codemandado CARLOS ANDRÉS LONDOÑO 

HINCAPIE, a través de apoderado judicial correo electrónico el 01 de febrero de 

2021 (el cual obra en el cuaderno de medidas cautelares), solicitando que se fije 

caución para el levantamiento de las medidas cautelares decretadas, y sea 

notificado en el presente asunto. 

 

En razón de lo anterior, se procederá a notificarle por conducta concluyente de 

conformidad a lo establecido en el art. 301 del C.G.P., el mandamiento de pago 

proferido el 13 de noviembre de 2020, compartiendo para ello el expediente 

digital, mediante el envío del link al correo electrónico de su apoderado 

gpardila@gmail.com, para que de esta manera pueda tener acceso al mismo.  

 

Además, se le informará que dispone del término de cinco (5) días para cancelar 

la obligación, o diez (10) días, para proponer las excepciones de mérito que crea 

tener a su favor, contados a partir del día siguiente a la notificación personal del 

mandamiento ejecutivo de pago.  

 

Dicha notificación se entenderá realizada en la fecha de la notificación por 

estados de la presente providencia, y los términos señalados en el párrafo 

anterior, empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación, tal 

como lo preceptúa el Art. 301 del C.G.P. 
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Se reconoce personería al abogado GABRIEL ANTONIO PEREZ ARDILA, con 

T.P. 56.809 del C. S. de la J., quien actúa como apoderado del codemandado 

CARLOS ANDRÉS LONDOÑO HINCAPIE 

 

Respecto de la solicitud de levantamiento de embargo, con  fundamento  en  el  

Art. 602 del  Código  General  del Proceso, previo a decretarse ésta la  parte  

ejecutada  deberá  prestar  caución por  la suma  de $36´021.686,  de  

conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo antes citado. Dicha  caución  

que  puede  ser  real,  bancaria,  u  otorgada  por  compañías  de seguros, en 

dinero, títulos de deuda pública, certificados de depósito a término o títulos 

similares constituidos en instituciones financieras y deberá constituirse en el 

término de 8 días. Art 603 del Código General del Proceso. 

 

Finalmente se allega respuesta al oficio No. 1202 del 14 de diciembre de 2020, 

emitida por Bancolombia S.A., la cual se pone en conocimiento de las partes, 

para lo que estimen pertinente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

10. 
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